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GUSTAVO ADOLFO REYNA GONZALEZ
REPRESENTANTE LEGAL

i Calle Circuito Oleoducto No. 331 AGO
Col. Ciudad Industrial U 2022
C.P. 37490, León, Guanajuato
Tel. (81) 8377 7576

'E-mail:enlacesgustavo@gmail.com _ _ _

Ciudad de Vléxioo, a

"2022, Año de Ricardo Flores Magón.
' Precursor de la Revolución”

________ _ _ _ ,AuToR|zAcióN
En atención a la solicitud de la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. ,
presentada ante esta Dirección General para Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

Fl ESIJ LTAI\I DC)

1. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
15 de marzo de 2022, registrado con número de bitácora 09/H3-0167/03/22, la empresa RESIDUOS
INDUSTRIALES.MEXICANOS, S.A. DE C.V. solicitó Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos,
en las instalaciones de su planta ubicada en Calle Circuito Oleoducto No. 331, Col. Ciudad Industrial, C.P.
37490, Municipio de León en el Estado de Guanajuato. `

2. Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/002824 de fecha 13 de mayo de 2022, esta Dirección General
solicitó información faltante para estar en condiciones de resolver su petición.

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 23 de junio de 2022, registrado con
número DGGIMAR-01214/2206, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.
presentó información en atención al oficio No. DGGIMAR.710/002824.

4. Que esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta,
entre otros, de los siguientes documentos:
1 Escritura Pública No., 14,919 de fecha 20 de junio de 2001 pasada ante la fe del Lic. Víctor M. Garza

Salinas Notario No. 67 en la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, mediante la cual
se constituye la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.

I Escritura Pública No. 145,149 de fecha 12 de agosto de 2015 pasada ante la fe del Lic. Hermenegildo
Cast†llo_González Notario No. 87 del Municipio de Guadalupe del Estado de Nuevo ;.eón, mediante la
cual la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. acredita al C. Gustavo Adolfo
Reyna González como Representante Legal y se ampara el Reciclaje de Residuos Peligrosos.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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1 Resolutivo en materia de impacto ambiental No., S_'.G.P.A./DGIRA/DG 03174 de fecha 03 de mayo de
2017 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental mediante el cual autoriza el
proyecto denominado "Planta de Tratamiento de Soluciones Acuosas, Líquidas, Lodos y Aguas
Contaminadas” a la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., actividad a
realizarse en el Municipio de León Estado de Guanajuato.

-› Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SGPA/DGIRA/DG/03893 de fecha de 27 de julio de
2021, emitido por la Dirección General de Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental mediante el cual

r modifica el proyecto "Planta de tratamiento de soluciones acuosas, líquidas, lodos y aguas
contaminadas" contenido en el oficio`No. S.G.P.A./DGIRA/DG 03174 de fecha 03 de mayo de 2017.

1 Licencia de Uso de SJeIo No. CRDU/PUS/4477/2015 emitida por la Dirección General de Desarrollo
Urbano, del Municipio de León, Guanajuato, mediante el cual autoriza el manejo de residuos peligrosos.

|
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-_ Póliza de"-. seguro No. 16212 30047798 emitida por Inbursa Seguros, S.A. Grupo Financiero, para
5 responder en caso de accidente y responsabilidad civil por contaminación al medio ambiente, y

CONSIDERANDO

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Organica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley Generalpara la Prevenciór y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2°, fracción XXI, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 21,
fracción II, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE
,Í

PFIIIVI EF-'lC)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para____el reciclaje de los
siguientes Residuos Peligrosos: Envases metálicos abiertos vacíos de 200 litros que contuvieron materiales y/o
residuos peligrosos; Envases de plastico abiertos vacíos de 200 litros que contuvieron materiales y/o residuos
peligrosos; Contenedor de plástico de 1,000 que contuvieron materiales y/o residuos peligrosos, través de los
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Arribo de los residuos peligrosos al centro de trabajo.
El arribo de los envases metálicos vacíos de 200 litros, así como los envases de plástico vacíos de 200 litros y
los contenedores de plástico vacíos de 1,000 litros, provienen del área de tratamiento de residuos peligrosos en
los cuales llegan los residuos peligrosos a la planta de tratamiento, para lo cual una vez que los residuos
peligrosos' que los contienen son bombeados a los tanques de almacenamiento para su posterior proceso de
tratamiento, los envases metálicos y de plástico de 200 litros, así como los contenedores de 1,000 litros quedan
vacios, mismos que se envían al área de almacenamiento para pasar al área de lavado.
Los residuos peligrosos que llegan a lalplanta de tratamiento, donde se generan los envases vacíos se reciben
en vehículos de transporte debidamente autorizados por la SEMARNAT, a su llegada y previo a su descarga se
revisa la documentación de transporte para verificar que el manifiesto sea congruente con la carga. Se verifica la
cantidad de envases y contenedores transportados, etiqueta de identificaciones, tapones, tapas y sellos, tipo de
material que contienen dichos envases y contenedores.
También se reciben envases metálicos vacíos de 200 litros, como envases de plástico vacíos de 200 litros y
contenedores de plástico vacíos de 1,000 litros contaminados con materiales y residuos peligrosos, provenientes A
de terceros, mismos que se recibirán en el área de almacenamiento temporal e igualmente se recibe en
vehículos de transporte debidamente autorizados por la SEMARNAT, previo a su descarga se revisa la
documentación de transporte para verificar que el manifiesto sea congruente con la carga. Se verifica entre otras
cosas la cantidad de envases y contenedorestransportados, etiqueta de identificaciones, tapones, tapas y sellos,
tipo de material que contenían dichos envases y contenedores.
Los envases metálicos vacíos de 200 litros, asi como los envases de plástico vacíos de 200 litros y contenedores
de plástico vacíos de 1,000 litros, que -provienen de la planta de tratamiento de residuos peligrosos, están
contaminados con: agua y aceite, aceite soluble agotado, agua contaminada, agua contaminada con plomo,
agua con metales pesados, aguas jabonosas, agua residual, agua de proceso, líquido con cromados de metales, _

lodos aceitosos, de soluciones acuosas gastadas y de subproductos de reacción.
líquidos de procesos corrosivos, líquidos de procesos no corrosivos, remanentes de lodos de galvanoplastia, de

Los envases que se recfben de terceros, están impregnados de residuos peligrosos tales como: lubricantes,
grasas. Aceites minerales, pintura y/o los productos para fabricación, solventes orgánicos e inorgánicos (thiner,
acetona, xileno, hexano, bertceno, tolueno, alcohol metílico, alcoholes, esteres), petróleo crudo, derivados del
petróleo (gasolina, turbosina, diésel, petróleo o diáfano, asfalto, chapopote, gas avión, breas), Iacas, tinas,
ácidos, cloruro de polivinilo impermeabilizantes y/D los productos para su fabricación, hidrocarburos aromáticos,
esencias y/o productos para su fabricación y pegamentos base agua, base solvente.

El .___ _ _
.___:_ç_
“1~'__ _ _ ___, _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Descarga .
La descarga de los envases, que provienen de terceros, se realiza de forma manual, cada envase o contenedor
es colocado dentro del almacén de manera vertical hasta una estiba de 3 niveles, haciendo uso de montacargas
para su estibo. `
Los envases que provenientes de la planta de tratamiento, se envían al área de almacenamiento de forma
manual o utilizando un montacargas, en caso de que dichos envases o contenedores se encuentren ya estibados
en tarimas, cada envase o contenedor es colocado dentro del almacén de manera vertical hasta una estiba de 3
niveles, haciendo uso de un montacargas para su estibo.
Una vez que los envases son est__ibados en el almacén, se traslada la información del manifiesto a la bitácora de
entrada de residuos peligrosos. Cuando se requiere un lote de envases para ser reciclado se solicita mediante
una orden de trabajo la salida del material del almacen y se registra en una bitácora de salida.

TI'-.

ENvAsEs lv|E†A|.|cos vAcíos DE zoo |_i†Ros
Una vez que los envases metálicos vacíos de 200 litros se encuentran en el área de almacén, a través de una
orden de trabajo se registra la salida en una bitácora para enviarse al área de lavado. Se envía el envase del
almacen temporal al área de lavado de forma manual o coñ un montacargas, o si los envases provienen del área
de tratamiento dentro de la planta, estos se enviaran directamente al área de lavado, se registra en la bitácora de
operación para llevar el control del proceso de lavado.
Una vez en el área de lavado, se colocan de forma vertical, se acciona una hidrolavadora modelo HL385OUK15,
de 3,800 PSI/ 13LPM con una capacidad de diseño de lavado de un envase por cada 5 minutos por envase,__-'Ia
través de sus botones de arranque y paro, se acerca la pistola de la hidrolavadora en la parte superior del
envase y con giros circulares de la pistola se lava con agua a presión el interior del envase, generando una
separación de contaminantes impregnados en dichos envases, una vez limpios se colocan de forma horizontal
para vaciar el agua. _ A
Posteriormente se realizará un lavado manual repetido usando detergente y escobillones hasta que se tenga una
limpieza completa. Se realiza otro enjuague y manualmente se retira la etiqueta a aquellos envases que la
contengan y se enviaran al área de secado, en esta área se retira el exceso de humedad con trapo seco para
posteriormente enviarse al área de producto terminado para su comercialización.
El agua generada en el pro____ceso de lavado, por gravedad se envía a la fosa de retención de 60m3, para su
posterior bombeo a cualqu_i_eIra de los dos tanques de almacenamiento de 25,000 litros de capacidad cada uno
para su posterior tratamiento.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Los trapos contaminados generados en el proceso de secado, los residuos de etiquetas generados en el proceso
de cardeado, así como el equipo de protección personal (guantes, overol, calzado de seguridad) contaminados,
generados por el personal involucrado en el manejo de los envases, se envían al área de almacenamiento
temporal de residuos peligrosos que se encuentra dentro de la planta' de tratamiento de residuos peligrosos
autorizada, para su envió a destino final como co-procesamiento.

A ENVASES PLASTICO VACIOS DE 200 LITROS

Una vez que los envases se encuentran en el área de almacén, a través de una orden de trabajo se registra la
salida en una bitácora para enviarse al área de lavado. E' traslado del almacén temporal al área de lavado se
realiza de forma manual o a través de un montacargas, o si los envases provienen del área de tratamiento dentro
de la planta, estos se enviaran directamente al área de lavado, en cualquiera de Ias__ formas de llegada en el área
de lavado se registra en la bitácora de operación para llevar el control del proceso de lavado.
Una vez que dichos envases se encuentran en el área de lavado, se colocan primeramente de forma vertical, se
acciona una hidrolavadora modelo HL385OUK15, de 3,600 PSI/ 13LPM con una capacidad de diseño de lavado
de un envase por cada 5 minutos por envase, a través de sus botones de arranque y paro, se acerca la pistola
de la hidrolavadora en la parte superior del envase y con giros circulares de la pistola se lava con agua a presión
el interior del envase, generando una separación de contaminantes impregnados en dichos envases, ya una vez
limpios se colocan de forma horizontal para vaciar el agua.
Posteriormente se realizará un lavado manual repetido usando detergente y escobillones hasta que se tenga una
limpieza completa. Se realiza otro enjuague y manualmente se retira la etiqueta a aquellos envases que la
contengan y se enviaran al área de secado, en esta área se retira el exceso de humedad con trapo seco para
poster`ormente enviarsesal área de producto terminado para su comercialización.
El agua generada en el proceso de lavado, por gravedad se envía a la fosa de retención de 60m3, para su
poster'orbombeo a cualquiera de los dos tanques de almacenamiento de 25,000 litros de capacidad cada uno /_

6para su posterior tratamiento.
Los trapos contaminados generados en el proceso de secado, los residuos de etiquetas generados en el proceso
de cardeado, asi como el equipo de protección personal (guantes, overol, calzado de seguridad) contaminados,
generados por el personal invplucrado en el manejo de los envases, se envían al área de almacenamiento
temporal de residuos peligrosos que se encuentra dentro de la planta de tratamiento de residuos peligrosos
autorizada, para su envió a destino final para-co-procesamiento. _
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CONTENEDORES DE PLASTICO VACÍOS DE 1,000 LITROS

Una vez que los contenedores se encuentran en el área de almacén, a través de una orden de trabajo se registra
la salida en una bitácora para enviarse al área de lavado. El traslado del alnffacen temporal al área de lavado se
realiza de forma manual o a través de un montacargas, o si los envases provienen del área de tratamiento dentro
de la planta, estos se enviaran directamente al área de lavado, según sea el caso, en cualquiera de las formas
de llegada en el área de lavado se registra en la bitácora de operación para llevar e_l control del procesode
lavado. I
Una vez que dichos envases se encuentran en el área de lavado, se colocan primeramente de forma vertical, se
acciona una hidrolavadora modelo HL365OUK15, de 3,600 PSI/ 13LPM con una capacidad de diseño de lavado
de un envase por cada 8 minutos por envase, a través de sus botones de arranque y paro, se acerca la pistola
de la hidrolavadora en _la parte superior del envase y con giros circulares de la pistola se lava con agua a presión
el interior del envase, generando una separación de contaminantes impregnados en dichos envases, ya una vez
limpios se colocan de forma horizontal para 'vaciar el agua. I
Posteriormente se realizará un lavado manual repetido usando detergente y escobillones hasta que se tenga una
limpieza completa. Se realiza otro enjuague y manualmente se retira.-la etiqueta a aquellos envases que la
contengan y se enviaran al área de secado, en esta área se retira el exceso de humedad con trapo seco para
posteriormente enviarse al área de producto terminado para su comercialización.
El agua generada en el proceso de lavado, por gravedad se 'envía aa. laifosa de retención de 60m3, para su
posterior bombeo a cualquiera de los dos tanques de almacenamiento de 25,000 litros de capacidad cada uno
para su posterior tratamiento.
Los trapos contaminados generados en el proceso de secado, los residuos de etiquetas generados en el proceso
de cardeado, así como el equipo de protección personal (guantes, overol, calzado de seguridad) contaminados,
generados por el personal involucrado en el manejo de los envases, se envían al área de almacenamiento
temporal de residuos peligrosos que se encuentra dentro de la planta de tratamiento de residuos peligrosos
autorizada, para su envió a destino final para co-procesamiento. ,I
La capacidad anual de reciclaje es de 1,154.4 (mil ciento cincuenta y cuatro punto cuatro) toneladas anuales, en
las instalaciones de su planta ubicada en Calle Circuito Oleoducto No. 331, Col. Ciudad Industrial, C.P. 37490,
Municipio de León en el Estado de Guanajuato. `
S EG U I\l DC>.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
I-ji_d_rocarbus. `¬-'¬1:I|';- .__
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Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes:

TÉRMINOS
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V., que se ubica en
Calle Circuito Oleoducto No. 331, Col. Ciudad Industrial, C.P. 37490, Municipio de León en el Estado de
Guanajuato, actividad que se realiza de acuerdo, con lo indicado en el RESUELVE PRIMERO de la
presente Autorización. A '

2. La presente Autorización se otorga con u`na vigencia de 10 años, de conformidad con lo establecido en el
artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso de requerir una
prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los artículos 59 y 61 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la-"presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. - _ A

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 yf-61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. I

.f`

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), seráfla
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presenteé'
Autorización,-.así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

r "

6. La presente._Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y-condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia.

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio "en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.
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Esta Autorización se Otorga Considerando que la responsabilidad del marejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las
Operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el articulo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia. Si

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y maneio de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones apiicabIes._

De conformidad con lo establecido en el articulo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que .as actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes: "

¡ .

(3C)I\lE)ICI(DI\IAI\ITES TECNICAS

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES
MEXICANOS, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de Ia citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividadesá
arnparadas en esta Autorización.

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S,A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento
de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. -=,
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RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual debera quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. podra solicitar prórroga de seis meses I,
adicionales para elfalmacenamiento de residuos peíigrosos presentado ante esta Dirección General su I
Solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el p`azo de Seis meses, de
acuerdo al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo
65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en
un término de 30 dias hábilescontados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa
de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema
de reciclaje de residuos peligrosos.

RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V.__.- deberá registrar los datos del proceso de
reciclaje de residuos peligrosos en un sistemade registro de datos a traves de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los ,sistemas de control de los
procesos de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá
ser presentado a la PROFEPA cuando así lo determine. U

El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES
MEXICANOS, S.A. DE C.V. , deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la /
Sigu`enteinformación: 1, CI

Fecha de reciclaje. -
Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo. si

ej Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas
adoptadas para el restablecimientofde las condiciones normales de operación.

f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos-'_ _ si _

_ g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.
. .__
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9. Es requisito indispensable para la prestación de Servicios a terceros, la presentación del Ivianifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, asi corno cumplir con lo establecido en el articulo 86
fracción Il del Reglamentode la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

10. Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación. -

l1. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización. U

12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa RESIDUOS
INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente
aplicable en la 'materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción y su guia de llenado en el portal electrónico de esta Secretaria.

13. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe. observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y elìequipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fraccIon
VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

14. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos
objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en
las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

15. RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del C11 de enero al S31 de diciembre del ano
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevenciór y Gestión Integral de los Residuos.
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16. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

17. En ningún caso se podrán emplear los envases reciclados que contuvieron materiales peligrosos o residuos
peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano o animal.

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del Suelo, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá
llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el
propósito de que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que
se ubica en Calle Circuito Oleoducto No. 331, Col. Ciudad Industrial, C.P. 37490, Municipio de León en el
Estado de Guanajuato, la empresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. deberá
avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a través del trámite
SEMARNAT-O7-34-C.

El incumplimiento de laoempresa RESIDUOS INDUSTRIALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. a Cualquiera de
los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de
Medio Arnbiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110,
112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;~.62 y 63 de su Reglamento y
será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por
las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. fi

TERCERO.- Para en caso de los envases contaminados con agroquímicos (plaguicidas y
fertilizantes), solo pueden ser reciclados por procesos térmicos,.con base al criterio establecido por esta
Dirección General, conforme lo establece el articulo 1, fracción ll de la Ley Generalrrrpara la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos. _:

CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. -
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QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de çlasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E '
El DIRECTOR GENERAL

'I

1-_.

_ ______í- -'

` J' I'

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA

"Por el uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto Serán remitidas via electrónica."

C.c.e.p. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. f'
Angel Tapia Pérez; Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Eduardo I.f__ázqueZ Aviia.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato
Armando Ramirez García.- Encargado dela Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Guanajuato
.Jesús López Olvera.- encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.
lvl. Julieta Rodriguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. i
Expediente '
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